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Villazón - Bolivia

ORDENANZA MUNICIPAL No 45 /2015.

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE \r'1LLAZON

VISTOS:

Que, mediante nota el Prof. Freddy Abcl Mázala Saiquita en sucondición de

Director de la Unidad Educativa 1ro de Mayo solicita al Concejo Municipal la

Condecoración de su unidad por sus 25 años de servicio a la educación "HODAS

DE PLATA", adjuntando la documentación pertinente

Que, mediante Informe de fecha de fecha 29 de julio de 2015 años, las concejalas

Viqui Mamani y Teodocia Vargas, en su condición de presidentas de las comisiones

de Asuntos LegalesBAy Derechos Humanos y Desarrollo Humano Sostenible

respectivamente, recomiendan al Pleno del Concejo Municipal de Villazón otorgar

la Condecoración respectiva a la Unidad Educativa l ro de Mayo por sus 25 años

"BODAS DE PLATA" de creación y servicio a la educación

CONSIDERAl~DO:

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo ~83

dispone que los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un

Concejo Municipal mismo que goza de una potestadDELlBERATrVA

FISCALIZADORA y LEGlSLATIV A. dentro del ámbito de sus competencias

Que, la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización "Andrés Tbáñez" de 19 de

julio de 2010 años en su artículo 31, establece Gobiernos Autónomos Municipales

están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestad

DELIBERATNA. FISCALIZAD ORA y LEGISLATNA, dentro del ámbito de

sus competencias

Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

Municipales" en su artículo 4 inciso a) señala que el Gobierno Autónomo

Municipal está constituido por un Concejo Municipal como órgano

LEGISLATIVO, DEUBERATNO y FISCAlJZADOR

Que, Ley Autonómica Municipal 006 en su Articulo 34°._(Objeto) Las Ordenanzas

Municipales tienen por objeto aprohar y/o rechazar los siguientes asuntos

municipales, que con carácter relerencial, no lim itativo ni excluyente a continuación

se detallan:

v . Honores:

l. Declaratorias para el reconocimiento de honores, distinciones y

condecoraciones.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en Sesión Ordinaria N°46/15 de fecha 31

de julio 2015 dispone emitir Ordenanza Municipal Correspondiente conforme al

Reglamento Interno del C.M . de REGLAMENTO DE HONORES Y

CONDECORi\CIONES y DISTINCl()NES TÍTULOS y PREMINE...1\lCIAS
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POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VULAZÓN, EN USO DE SUS

ESPECIFICAS ATRffiUCIONES QUE LE CONFIERE lA CONSTITUCION

POI,frTCA DF:T, ESTADO PLURINACIONAL DE BOUVIA, LEY MARCO

DE AUTONOMIAS y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS

AUTONOMOS MUNICIPALES y NORMATNA MUNICIPAL IN'T¡':RNA

DICTA.
ORnENANZANff~arAL

Artículo Primero.- Se proceda otorgar RECONOCIMIENTO AlA UNIDAD

EDUCATIVA IRO m: MAYO pon lOS 2,5 AÑOS "nODAS DE PlATA" DE

CREACION, S E R V IC 1 0 y C O N T R IK U C IO N IN IN T I< : I { IU J M P ID A A L A

EDUCACION DE lA NIÑEZ Y JUVENTUD DE VULAZÓN

Artículo Segundo> Quedan encargados del cumplim iento de lapresente Resolución

Municipal, el Ejecutivo Municipal, La Secretaria del Pleno delConcejo Municipal y

demás pertinentes del Gohierno Autónomo Municipal de Villazón .

Es dado en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villazón, a los

treinta y un días delmes de julio de dos mil quince años.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASEY ARCHÍYESE.

ANTE MÍ

/
POR CUANTO:


